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Jonathan Gete Nuñez, portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, en nombre y representación del mismo, y al amparo 
de lo establecido en la normativa aplicable, presenta para su debate y aprobación la 
siguiente:  
 
MOCIÓN PARA PRESERVAR EL BUEN ESTADO DE LOS CAUCES Y RIBERAS DE LOS 

RÍOS EN SUS TRAMOS URBANOS Y FACILITAR SU USO SOSTENIBLE. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Decía el escritor Gerardo Diego en un fragmento de uno de sus poemas sobre el río 
Duero: 

Río Duero, río Duero,  
nadie a acompañarte baja: 
nadie se detiene a oír 
tu eterna estrofa de agua. 
Indiferente o cobarde, 
la ciudad vuelve la espalda. 

 
Si algo caracteriza a nuestra Villa son los ríos. Aranda es el punto de encuentro donde el 
río Arandilla y el Bañuelos mezclan sus aguas con nuestro emblemático río Duero. Pese 
a que tres ríos cruzan el casco urbano de Aranda, la expansión de la ciudad ha dado la 
espalda históricamente a los ríos, sin concederles la atención que se merecen.  
 
Además de darles la espalda históricamente, las administraciones competentes no han 
mostrado ningún interés en el mantenimiento y adecentamiento de los cauces y 
riberas. En la mayor parte de su recorrido por nuestro casco urbano, los ríos están 
“escondidos” por los edificios, esto ha provocado una falta de atención a los cauces y 
riberas lo que ha generado un estado de abandono, crecimiento salvaje de la 
vegetación, suciedad… 
 
El estado actual de los cauces y riberas de los ríos provoca insalubridad por la suciedad 
que se acumula en algunos tramos, peligro de incendios por el crecimiento 
descontrolado de la vegetación y posibles destrozos por acumulación de elementos 
vegetales cuando hay  crecidas del caudal de los ríos.

http://www.iuaranda.es-/


 

      Calle El Carro nº2 bajo. -09400- Aranda de Duero. Tel: 693 539 976  -www.iuaranda.es- E-mail: iu.equo.aranda@gmail.com 

 
Recientemente hemos conocido la inclusión de Aranda en el Plan de gestión de 
Inundaciones de la Cuenca del Duero. Aunque las probabilidades son bajas, las 
posibles inundaciones  podrían  afectar a 272 personas que viven cerca del río Duero y 
a 1.203 que lo hacen junto al Bañuelos. 
 
Con esta moción lo que pretendemos es revertir esta situación de abandono que genera 
un peligro tanto para las viviendas que rodean a los ríos como para la ciudad en 
general. 
 
Según el artículo 28.4 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, 
dice que en los tramos urbanos de los ríos a la Confederación Hidrográfica le 
corresponde únicamente la autorización y control de las actuaciones que se quieran 
realizar, mientras que la realización de esas actuaciones -entre ellas las de limpieza- 
corresponde a las denominadas «administraciones competentes en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo”, en particular a los Ayuntamientos. 
 
En otros municipios como Valladolid o Palencia entre otros, los ayuntamientos han 
firmado convenios para acometer actuaciones en las riberas de los ríos dirigidas  a la 
recuperación hidrológica y la lucha contra la erosión. Estos convenios han sido firmados 
entre la Confederación Hidrográfica del Duero, que invierte el 70% del gasto total, la 
Junta de Castilla y León, que invierte el 15% y los Ayuntamientos que invirtieron el 
15% restante. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Aranda de Duero en pleno 
 
ACUERDA: 
 
1º- Iniciar los contactos con la Confederación Hidrográfica de Duero y la Junta de 
Castilla y León para la creación de un Plan de Restauración de las Riberas de los ríos 
Bañuelos, Arandilla y Duero en sus tramos urbanos de Aranda de Duero. Este plan irá 
dirigido a la regeneración, recuperación ambiental e integración de los ríos en la ciudad 
con la creación de parques fluviales para el uso y disfrute de la ciudadanía. 
 
2º- Iniciar los trámites para la continuación de la Vereda Chano Lobato del Bañuelos 
desde la bodega de las Caballerizas hasta el antiguo molino. 
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3º- Estudiar la creación de dos playas fluviales para el disfrute de la ciudadanía en los 
saltos de agua existentes en parque el Barriles y el parque de La Isla. 
 
 
 
 

En Aranda de Duero a 14 de octubre de 2019 
 

 
 
 

Jonathan Gete Núñez, portavoz de Izquierda Unida. 
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http://www.iuaranda.es-/

